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Mundaca denunció ante l
PDI amenazas de muerte
El amedrentamiento se realizó desde una cuenta falsa de la red social X,
donde se señala que hay que neutralizarlo. Cibercrimen investiga.

Mirian Mondaca Herrera
mirian.mondaca@estrellavalpo.d

Una denuncia ante la
Policía de investiga-
ciones (PDI) presen-

tó este lunes 16 de marzo el
gobernador regional Rodri-
go Mundaca por amenazas
de muerte que recibió a tra-
vés de un perfil falso de la
red social X.

En estos mensajes, se
acusa a la autoridad de ser
un marxista ideológico y de
tener adiestramiento en
guerrilla por lo cual "no hay
que perderlo de vista, debe
ser vigilado e idealmente,
neutralizado", escribió un
individuo aún desconocido.

El amedrentamiento su-
cedió después de una entre-
vista publicada por el canal
de Youtube "Turno" la se-
mana pasada, donde Mun-
daca se refirió al gobierno
del expresidente Gabriel Bo-
ric, la explotación del litio
por SQM y la mantención
del Estado de excepción en
La Araucanía.

En relación a estas ame-
nazas, Mundaca informó
que durante la misma jor-
nada de este lunes dos fun-
cionarios de Cibercrimen de
la PDI concurrieron hasta
dependencias del Gobierno
Regional de Valparaíso. Así,
detalló que al comisario
Francisco Zúñiga y el subco-

AGENCIA UNO ARC IVO.

EL GOBERNADOR RODRIGO MUNDACA PRESENTÓ LA DENUNCIA LA TARDE DE ESTE LUNES 16 DEMARZO

misario Sebastián Jerez "les
entregamos los anteceden-
tes sobre una amenaza que
hemos recibido a través de
redes sociales y que ponen
en peligro la integridad físi-
ca de mi persona".

"Situaciones de esta na-
turaleza tengo la sensación
que son absolutamente re-
prochables. Vivimos en un
Estado de derecho, vivimos
en un Estado democrático
post dictadura y por tanto
acciones de esta naturale-
za lo que buscan es inhibir
la acción pública, la ges-
tión pública, pero por so-
bre todas las cosas, denos-

tar la democracia porque
en lo particular soy una au-
toridad electa democráti-
camente, que trabajo por
el bienestar de mi región
( ... )", agregó la autoridad,
junto con remarcar que es-
tas amenazas no evitarán
que siga realizando su tra-
bajo en favor de los habi-
tantes de la zona.

Desde la PDI confirma-
ron escuetamente que Ci-
bercrimen tomó la denun-
cia. En tanto, desde Fiscalía
indicaron que se recibió de-
nuncia al Turno Regional de
Instrucción y Flagrancia y
que se encargaron diligen-

cias a Cibercimen Valparaí-
so de la PDI.

Además de mostrar su
preocupación y condenar
las amenazas, el delegado
presidencial regional, Ma-
nuel Millones, informó que
"he pedido a la Seremía de
Seguridad que colabore en
este caso, dentro de sus
competencias. Ese tipo de
hechos e intimidaciones
hacia autoridades de cual-
quier servicio público, co-
mo la del gobernador re-
gional, no pueden existir,
no le hace bien ni a la re-
gión ni a la democracia de
nuestro país".
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JUZGADO DE GARANTIA Y

TRIBUNAL DE JUICIO ORAL EN
DE VINA DEL MA

ELJUICIO SE REALIZÓ EN EL TRIBUANL ORAL EN LO PENAL DE VIÑA.

14 años de pena efectiva
para sujeto por delitos
sexuales contra hijastra
A la pena efectiva de 14
años de presidio mayor en
su grado medio, el Tribunal
Oral en lo Penal (TOP) de Vi-
ña del Mar condenó a un
sujeto de 62 años como au-
tor de los delitos de abuso
sexual y violación de me-
nor de 14 años, ambos en
carácter de reiterado. Estos
hechos fueron cometidos
entre 2015 y 2023 en la co-
muna de Quilpué contra su
hijastra.

Según se expuso duran-
te el juicio, los hechos se re-
gistraron en la casa que
compartía el imputado con
la víctima, hija de su pareja
en la época de los hechos.
El fiscal de Quilpué, Víctor
Ávila, explicó que los deli-
tos ocurrieron "mientras la
víctima tuvo entre 6 y 13
años".

Asimismo, señaló que el
sujeto, "aprovechando la
relación de convivencia
que tenía con la madre de

la víctima en el sector de
Colliguay, en la comuna de
Quilpué, procedió reitera-
damente a realizar actos de
abuso sexual en contra de
la menor, actos que fueron
aumentando en su intensi-
dad al punto que ya cerca
de los 13 años de manera
reiterada procedió a violar-
la".

El Ministerio Público
llevó a juicio prueba peri-
cial, testimonial, documen-
tal y otros medios de prue-
ba para acreditar los delitos
contenidos en la acusación,
entre ellas, la declaración
de la propia víctima.

Los antecedentes ex-
puestos permitieron dar
por acreditados los hechos,
descartando que la madre
haya tenido conocimiento
de los delitos, como que la
víctima haya buscado una
ganancia con la denuncia,
lo que postulaba la defensa
del acusado. «

CEDIDA

la Quillota

EL HOMBRE FUE FORMALZIADO AYER EN EL JUZGADO DE QUILLOTA

Cuidador que mató a ladrón quedó
con arresto domiciliario nocturno
Por el delito de homicidio
simple fue formalizado
ayer en el Juzgado de Ga-
rantía de Quillota el cuida-
dor de un predio que fue
detenido el sábado 14 de
marzo por haber dispara-
do y dado muerte a un
hombre que ingresó al
mencionado sitio con la
intención de robar paltas.

El fiscal César Astudillo
explicó que la muerte del

sujeto sucedió luego que
junto a otro individuo in-
gresó al predio y la cónyu-
ge del cuidador avisó de la
presencia de ambos al im-
pútado. Este, "llega hasta
el lugar y observa a estos
dos sujetos en pleno robo.
Se dirige a buscar una es-
copeta debidamente ins-
crita por el dueño ( ... ) les
pide que se retiren, efec-
túa un disparo al aire de

advertencia, pero estos no
deponen su actitud y efec-
túa un segundo disparo, lo
que tampoco depone la ac-
ción de uno de los sujetos,
que es quien resulta falle-
cido, el cual cae de una
parte alta donde estaba
sustrayendo paltas", dijo
el fiscal.

El persecutor agregó
que el sujeto que resultó
luego fallecido "intenta

abalanzarse sobre el cuida-
dor, quien efectúa un ter-
cer disparo que pone térmi-
no a la vida de este sujeto".

El cuidador quedó con
arresto domiciliario noc-
turno y arraigo nacional,
ya que se indagará si se
cumplen los requisitos
para que se configure
una legítima defensa. El
plazo de investigación es
de 120 días. «
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